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Ayuntamiento de 

Sánta María del Monte de Cea 
Por D. Madesto Caballero Sando 

val, vecino de Vil lacintor , se ha pre
sentado solicitud interesando la con
cesión de un sobrante de vía públi
ca situado a la parte Oeste .de la 
casa de su propiedad radicante en 
dicha localidad, que habitaren una 
extensión de dos metros de . ancho 
por trece de largo de Norte a Sur. 

Lo que se hace públ ico por té rmi
no de quince días al objeto de oír 
reclamaciones de aquellos vecinos 
que se creyeran perjudicados. 

Santa María del Monte de Cea a 19 
de Junio de 1948 . -E l Alcalde, Sera
fín Caballero. 

2124 Núm. 393.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Eficinedo 

Confeccionado por este Ayunta
miento y Junta Per ic ia l , el recuento 
géneral de ganader ía , así como tam 
bien el apéndice al amillaramiento 
qne ha de servir de base para con
feccionar el reparto de con t r ibuc ión 
rústica y pecuaria para el p róx imo 
año de 1949, queda expuesto al pú-
Wico por plazo de quince días, al 
objeto de que durante dicho plazo 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendidos y 
Enrular l a s reclamaciones que 
crean oportunas. 

.Encinedo de Cabrera, a 12 de Ju-
de 1948.~-E1 Alcalde, Ramiro 

Falla. 2123 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionado por este Ayunta
miento y Junta Pericial el recuento 
general de ganader ía , así como tam
bién el apénd ice al amillaramiento 
que ha de servir de base para con
feccionar el reparto de con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1949, queda expuesto al pú
blico por plazo de quince días, a l 
objeto que durante dicho plazo pue
dan ser examinados por los contri
buyentes en ellos comprendidos y 
formular l a s reclamaciones que 
Crean oportunas. 

Castrillo de Cabrera, a 12 de Junio 
1948.—El Alcaide, Isaac Carrera. 
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Mmlnlslraeiin le iaslitia 
Requisitorias 

Yebra Granja, Silyerio, cüyos de
m á s datos se desconocen, compare
cerá en t é rmino de veinte días ante 
D. José María Serrano López, Te
niente Coronel de Infantería de la 
Zona de R clutamiento y Movi l iza
ción n ú m . 25, en la ciudad de Gero
na, por hallarse el requerido ind iv i 
duo procesado por el supuesto delito 
de rebel ión militar, requerimiento 
este que se haée bajo apercibimien
to de ser declaiado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano—» 

Alonso García, Edelmiro, cuyos 
demás datos se desconocen, procesa
do por el supuesto delito de rebel ión 

mili tar, comparece rá en el t é r m i n o 
de veinte días .ante D. José María Se
rrano López, Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización n ú m e r o 
25 en la ciudad de Gerona, bajo aper
cibimiento de ser declarado en re
beldía . 

Gerona, 15 de Junio de 1948,—El 
Teniente Coronel Juez, José Mar ía 
Serrano. 

, . « • : - -
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Carreiras Hermida, Jesús, cuyos 
d e m á s datos se desconocen, procesa
dlo por el supuesto delito de rebel ión 
militar, comparece rá en el t é r m i n o 
de veinte d ías ante D. José María Se
rrano López, Teniente Coronel de In
fantería,. Juez de la Zona de Recluta
miento y Movilización n ú m . 25 en la 
ciudad de Gerona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

' -\ . •• O- : , -
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F e r n á n d e z Crespo, Antonio, cuyos 
d e m á s datos se desconocen, procesa
do por el supuesto delito de rebel ión 
militar, comparece rá en el t é rmino 
de veinte días ante D. José María Se
rrano, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez de la Zona de Reclutamien
to y Movilización n ú m . 25, en la c iu
dad de Gerona, bajo apercibimiento ( 
de ser declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

- • • • O'"' •.' 
o o 

Gómez Núñez, Francisco, cuyos 
d e m á s datos se desconocen, proce
sado por el supuesto delito de rebe
lión, mili tar comparece rá en el tér-

i 



mino de veinte días ante D, José Ma
ría Serrano López, Teniente Coronel 
de Infantería, Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización n ú m . 25, 
en la ciudad de Gerona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Gerona, KS de Junio de 1948,—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

r " o' -O "•• -
Gutiérrez Abella , Manuel, cuyos 

d e m á s datos se desconocen, procesa
do por el supuesto delito dé rebel ión 
militar, comparecerá en el t é rmino 
de Veinte días ante D. José María Se
rrano López, Teniente Coronel de 
Infantería , Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización n ú m . 25, 
en la ciudad de Gerona, bajo aperci
bimiento se ser declarado rebelde,. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—Él 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

^ e q * 
Gutiérrez Alba , Abelardo, cuyos 

demás datos ¡se desconocen, procesa
do por el supuesto delito de rebel ión 
mili tar , comparece rá en el t é rmino 
de veinte días ante D, José María Se
rrano López, Teniente Coronel de 
Infanter ía de la Zona de Recluta
miento y Movilización n ú m . 25, en 
la ciudad de Gerona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948, — E l 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

• Á ' i - ~- :• - 9 t ' ~' •• 
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Gutiérrez Alba , Manuel, cuyos de
m á s datos se desconocen, procesado 
por el supuesto delito de rebel ión 
militar, comparece rá en el t é rmino 
de veinte díaá ante D, José María 
Serrano López, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización n ú m . 25, 
en la ciudad de Gerona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 

Gerona, 15 de Junio de 1948. — E l 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

••>••:;:, p- ••.4 '.. ,~-..... . ,' 
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Iglesias Escudero, Jesús, cuyos de

m á s datos se desconocen, procesado 
p o r el supuesto delito^ de rebel ión 
militar, comparece rá en el t é rmino 
de^veinte días ante D . José María Se
rrano López, Teniente Coronel de In
fantería, Juez de la Zona de Recluta
mientov y Movilización de Gerona, 
n ú m . 25, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948. — E l 
Teniente Coronel Juez. José María 
Serrano. 

o o 
Iglesias Vázquez, Jesús , cuyos de

m á s datos se desconocen, procesado 
por el supuesto delito de rebel ión 
militar, comparece rá en el t é rmino 
de veinte días ante D. José María 
Serrano López, Teniente Coronel de 
Infanter ía , Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización n ú m . 25, 

en la ciudad de Gerona, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—El 
Teniente-Coronel Juez, José María 
Serrano, 

Lemes Cerezales, Pedro, cuyos de
más datos se desconocen, procesado 
por el supuesto delito de rebelión 
militar, comparece rá en el t é rmino 
de veinte días ante D. José María Se
rrano López, Teniente Coronel de 
Infantería , Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización n ú m e r o 
25, en la ciudad de Gerona, bajo 
opercibimiento de ser declarado re
belde, 

Gerona, 15 de Junio de 1948 . -E l 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

Martínez Martínez, Alejandro, cu
yos d e m á s datos se desconocen, pro
cesado en la provincia de Gerona 
por el supuesto delito de rebel ión 
militar, comparece rá ven el plazo de 
veinte d ías ante D. José María Serra
no López, Teniente Coronel de In
fantería, Juez de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 25, en 
la ciudad de Gerona, bajo aperc ib í 
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona^l5 de Junio de 1948,—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. , 

Infantería, Juez de la Zona de Re-
clutamiento y Movilización número 
25,' en la ciudad de Gerona, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Iperona, 15 de Junio de 1948.~El 
Teniente Coronel Juez, José María-
Serrano. 

Quelle Cocina,^ Claudio, cuyos de
más datos se desconocen, procesado 
por el supuesto delito de rebelión 
militar, comparecerá en el término 
de veinte días ante D. José María Se
rrano LópeZj Teniente Coronel de 
Infantería , Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 25,* 
en la ciudad de Gerona, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—-El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano, 

Rivera Cociña, Plácido, , cuyos de
m á s datos se desconocen, procesado 
por eí supuesto delito de rebelión 
militar, comparece rá en el término 
de veinte días ante D, José María Se
rrano López, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez de la Zona de Re
clutamiento y Movilización número 
25, en la ciudad de Gerona, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Gerona, 15"de Junio de 1948—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

Martínez, Corsina, cuyos d e m á s 
datos y segundo apellido se descono 
cen, procesada por el supuesto deli 
to de rebel ión militar, comparecerá 
en el t é rmino de veinte días ante don 
José María Serrano' López, Teniente 
Coronel de Infantería , Juez de la 
Zona de Reclutamiento y Movi l iza 
ción.núrar25, en la c iudad de Gero 
na, bajo apercimiento de ser decla
rada rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—El 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. , 

o '. • 
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Pardo Goas, Arcadio, cuyos demás 

datos se descon'ócen, procesado por 
el supuesto delito de rebel ión m i l i 
tar, comparece rá en el t é rmino de 
veinte días ante D. José María Serra
no López, Teniente Coronel de In
fantería, Juez de la Zona de Recluta
miento y Movilización n ú m . , 25, en 
la ciudad de Gerona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—Fi 
Teniente Coronel Juez, José María 
Serrano. 

Pérez Vega, Eduardo,**cuyos de
m á s datos se desconocen, procesado 
por el supuesto delito de rebel ión 
mili tar, comparece rá en el t é rmino 
de veinte días ante D; José María 
Serrano López, Teniente Coronel de 

Rodríguez Losada, Mario, cuyos 
demás datos se desconocen, procesa
do por el supuesto delito de rebelión 
mili tar , comparece rá en el término 
de veinfe días ante D. José María Se
rrano López, Teniente Coronel de In
fantería Juez de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 25, en 
la ciudad de Gerona, bajo opercibi
miento de ser'declarado rebelde. 

Gerona, 15 de Junio de 1948.—El 
T e n i e n t e Ü o r o n e l Juez, José' María 
Serrano. 

Rodríguez Moscoso, Luis , cuyos 
d e m á s datos se desconocen, procesa
do por el supuesto delito de rebelión 
mili tar , comparecerá en el término 
de veinte días ante D. José María Se
rrano Lóp^z, Teniente Coronel de 
Infanter ía , Juez de la Zona de Ke-
clutamiento y Movilización número 
25, en la ciudad de Gerona,^ bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, • vx 

Gerona, 15 de Junio de l ^ S ^ 1 
Teniente Coronel Juez, José Mana 
Serrano. ^ 

L E O N 

\wip, de la Diputacróií provincia 
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